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PARA: CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ 2 

FUNCIÓN: GERENTE GENERAL de la compañía SANLOSECURITY Y É 
ES 

VIGILANCIA SANLOSEGURIDAD CIA. LTDA. Y 

Pro 5 

"imero DA Cano 

ATRIBUCIONES: ORGANO NOMINADOR: Junta General de Socios 

FECHA DE DESIGNACIÓN: 06 de Febrero de 2018. 

  

DURACIÓN: 5 año (s). $ e, 

$ $ 
DATOS DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN - . 

FECHA DE DESIGNACIÓN: 06 de Febrero de 2018. “, A 

NOTARIO: AGUSTIN LEONARDO VILLAVICENCIO VILLACRES ao 

NOTARIA: NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTÓN SAN LORENZO 

FACULTADES ESTATUTARIAS: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocio, de la compañía ejecutando a nombre 

de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos, c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos, d) Manejar los'tondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles, e) Suscribir pagarés, letras de cambio y en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía, f) Nombrar y despedir 

trabajadores previa las formalidades de la Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

labores del personal y dictar reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Socios, h) Súper vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias, i) Presentar un informe 

anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los Estados Financieros y el 

proyecto de reparto de utilidades; j) Las demás atribuciones que le confieren los 

estatutos. En los casos de falta, ausencia o impedimentos para actuar del Gerente General, 

será reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado 

De acuerdo con la facultal prevista en el numeral 

LUGAR Y FECHA: SAN LORENZO, 06 de Febrero de 2018 — 5Art. 18, de la Ley Notarial, doy-4é-que-qus la COPIA que 
antecede, es ¡gual al cocumento presóntado ante mi 
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NOTAR DE SAN LORENZO 
Ab, Agustín Leonardo Villavicencio Villacrés eS 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL ASTOR Gar irmrazo 

    

 



  

ACEPTACIÓN: 

Acepto la presente designación en 

SAN LORENZO, 06 de Febrero de 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON SAN LOREAZO- 

En esta fecha q:.e inscrito el Nomisramiento de:, Geronte 

Lanex.... de la. .COmpaía.SANLRSECURIT Y. Civ Leda, 
Bajo Repertorio Nro.,_O3__ Pagistro Nro. 042. 

Cuantía $2220...Pág. Nro. ....32 

San Lorenzo. cit. de. zine. de 20% Le Certifico. 

     

         

Ab. Esp Edwin Richard Cuero O doñez 
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Factura: 001-992-000015579 20180805001D00148 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180805001DG8148 E 

a 2 < E 

Ante mí, NOTARIO(A) AGUSTIN LEONARDO VILLAVICENCIO VILLACRES de la NOTABÍA PR mparege(n) 

CARLOS SANTIAGO SEVILLANO PAEZ portador(a) de CÉDULA 1711500627 de nacionalidad PsguatoR! A, mavyegs) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DEXReROS, enveSlidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO 

GERENTE GENERAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho et Noto 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto ¿a Nofária;,1n0> sume;    
responsabilidad alguna, — Se archiva un original. SAN LORENZO, a 6 DE FEBRERO DEL 2018, as. 

   

    

  

SEVILLANO PAEZ 
. CÉDULA: 1711500627     

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEÉ- ON SAN LORENZO 
NOTARIO(A) AGUSTIN LEONARD VILLAVICENCIO VILLACRES 

NOTARÍA PRIMERA DEI/CANTÓN SAN LORENZO 

  

De acuerdo con la facultal prevista en el numeral 

5 Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que que la COPIA que 

antecede, es igual al documento presentado ante mi         

  

     
NOTARIA PRIMERA DE SÁN LORENZO 
Ab, Agustín venurdo Villavicencio Villacrés eS 
NOTARIO PUBLICO PRIMENO BRL SANTON SAH LORENZO > -l 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180805001 EDO: 7 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) roobbga(o) que antegede(n) es (son) 

Ao 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE GERENTE > RENERAL y que me fue 

¿9
 

exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

SAN LORENZO, a 7 DE FEBRERO DEL 2018, (15:35). 
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Ab. Agustín Leonárdó Vitlavitenicio Villacrés 
NOTARIO PHBLICO PRIMERO DEL CANTON SAN LORENZO 

NOTARIC(A) AGUSTIN LEONARDO VILLAVICENCIO VILLACRES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SAN LORENZO 
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